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Oficina de la secretaría de la Junta de Gobierno 

Calle Montalbán 1, 6ª planta  1 de 2 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL ÁREA DE  
GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 
 
La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en su sesión de 11 de junio de 2026 

ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo por el que se autoriza y dispone el 

gasto de 500.000,00 euros destinado a la concesión directa de la subvención 

nominativa a favor del Club de Campo Villa de Madrid, S.A. para la celebración de 

diversos eventos deportivos en sus instalaciones durante el año 2026: 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 500.000,00 euros para 
la concesión directa de la subvención nominativa a favor del Club de Campo Villa de 
Madrid, S.A. para la celebración de diversos eventos deportivos en sus instalaciones 
durante el año 2026. 
 
El objeto de la subvención es la financiación de la 115ª Edición del Concurso 
Internacional de Saltos de Hípica de Madrid; del Open de Tenis Femenino de Madrid 
en el circuito de la ITF World Tennis Tour; de la Copa de Su Majestad el Rey de Doma 
Clásica; del Concurso Internacional de Hípica Top Ten y de la 53ª Edición del Torneo 
de San Isidro de Hockey Hierba, cuya celebración está prevista durante 2026 en la 
sede del Club de Campo. 
 

La celebración de eventos deportivos en nuestra ciudad supone una excelente 
plataforma donde fomentar los valores del deporte y potenciar la práctica deportiva 
entre la población, y, por ende, el deporte de base. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de la Ley 22/2006, 
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el Acuerdo de 29 
de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y 
competencias del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte, a propuesta de 
la titular del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en su reunión de 11 de junio de 2026 
 

ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto de 500.000,00 euros a favor del Club de Campo Villa 
de Madrid, S.A., con NIF A78010717, destinado a la financiación de la 115ª Edición del 
Concurso Internacional de Saltos de Hípica de Madrid; del Open de Tenis Femenino 
de Madrid en el circuito de la ITF World Tennis Tour; de la Copa de Su Majestad el 
Rey de Doma Clásica; del Concurso Internacional de Hípica Top Ten y de la 53ª 
Edición del Torneo de San Isidro de Hockey Hierba, cuya celebración está prevista 
durante 2026 en la sede del Club de Campo, con cargo a la aplicación 
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Oficina de la secretaría de la Junta de Gobierno 

Calle Montalbán 1, 6ª planta  2 de 2 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

001/131/341.02/446.01 <Al Club de Campo Villa de Madrid, S.A.= del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid para 2026. 
 
 
 

Firmado electrónicamente 

LA DIRECTORA DE LA OFICINA DE LA  
SECRETARÍA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Carmen Toscano Ramiro 
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001/131/341.02/446.01 <Al Club de Campo Villa de Madrid, S.A.= del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid para 2026. 
 
 
 


Firmado electrónicamente 


LA DIRECTORA DE LA OFICINA DE LA  
SECRETARÍA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 


Carmen Toscano Ramiro 
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